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Asunto: Revisién de la resolucidén mediante 1la cual se
ordena la fiscalizacién del Plan Nacional de Regularizacidn
de Extranjeros.

Atencién: Lic. Mercedes Camarena Abréu-Secretaria General
Legislativa Interina.

Distinguida Secretaria:

Tengo a bien remitirle la revisidén de la iniciativa descrita
en el asunto, depositada el 20 de mayo de 2015, con nuestras
sugerencias, consideraciones y observaciones, sometida por el
Honorable senador Carlos Antonio Castillo Almonte.

Ob eto de esta iniciativa:
El objeto de esta resolucidn es que se designe a la Comisidn

Permanente de Defensa y Seguridad Nacional, en Comisidén de
Investigacién con la finalidad de: 1) dar seguimiento vy
fiscalizar la implementacidn del Plan Nacional de
Regularizacién de Extranjeros, 2) convocar a las autoridades
competentes, asi como los descensos de lugar, para recibir
informes periédicos y conocer la ejecucidén del Plan Nacional
de Regularizacién de  Extranjeros, 3) rendir informes
periddicos al Pleno Senatorial sobre los resultados de 1las
tareas de fiscalizacidén a la ejecucidn del Plan Nacional de
Regularizacién de Extranjeros.

Estructura de esta iniciativa:

v Seis considerandos.
v Tres vistas.
v’ Una disposicién.



Resoluciones le es relacionadas con la iniciativa:

v Constitucién de la Repiblica Dominicana de 2010
v Ley 169 14
v Reglamento Interno del Senado

Comisién recomendada ara el estudio de la iniciativa:
Recomendamos para el estudio de la presente iniciativa la
conformacién de una Comisidén Especial.

Otras anotaciones:

Segtn el articulo 279, del Reglamento Interno del Senado, las
comisiones una vez hayan concluido los trabajos, rendiran el
informe correspondiente, con o} sin modificaciones
recomendandole al Pleno la aprobacidn o rechazo del mismo.

Las comisiones tienen hasta treinta dias habiles para
realizar todas las gestiones que concluyan con la decisidén de
la comisidén. De manera excepcional y previa justificacidén de
la proérroga solicitada, dicho plazo podria extenderse por
hasta treinta dias habiles adicionales.
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v lyn Ni Vega.
Analista Legislativa.



